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modo u n  estatus a la sociedad civil en un recinto de 

Estados.  Hizo falta una ONU -una organización 

mundial de los Estados, de los gobernantes- para 

que se constituyeran las ONG, organizaciones no gu­

bernamentales . Cobraron auge en los años noventa, 

contribuyendo a la emergencia de una especie de ci­

vismo mundial .  

Es preciso que esas organi zaciones puedan apor­

tar ideas; no obstante, por el momento, la puesta en 

práctica de esas ideas sólo pueden llevarla a cabo los 

Estados, los únicos que disponen del poder, así como 

las insti tuciones gubernamentales, que pueden coor­

dinar e l  poder de los  Estados.  En consecuencia, no 

hay que temer que las ONG se vuelvan peligrosas,  

pues,  de cuanto puedan aportar, los Estados siguen 

en condiciones de tomar lo que les parezca aprove­

chable y, lamentablemente, en ocasiones de dej ar de 

lado lo que podría resultar útil .  Pero se trata del j ue­

go del civismo global. 

Las organizaciones internacionales se componen 

de ciudadanos del mundo, y cuantas más haya, mej or. 

G.  V. : Usted mismo se muestra muy activo en nu­

merosas organizaciones, como Agrisud -la evocá­

bamos hace un rato- o el Collegium Internacional 

ético y político . . .  

STÉPHANE HESSEL 

S .  H . :  En el Collegium Internacional ético, cientí­
fico y político, creado por Michel Rocard y Milan 
Kucan, nos esforzamos, j unto con personalidades 
procedentes del mundo entero -hombres de Estado ' economistas como René Passet o el prem io Nobel 
Amartya Sen, filósofos como Jürgen Habermas y Edgar 
Morin-, por encontrar métodos para incitar a los 
que toman decisiones a tomar conciencia y a prevenir 
los retos contemporáneos que nos preocupan:  la vio­
lenci a ,  l a degradación del medio ambiente, la  pérdida 
de sentido, la economía ultrafinanciarizada, ciega a 
todo l o h umano . . .  Es una manera de contribuir a ali­
mentar la reflexión en una iniciativa de civismo mun­
d i a l .  Se trata de un lugar de confrontación intelec­
tual , una instancia de reflexión, que existe porque 
los que toman decisiones no están en condiciones de 
responder a los problemas .  Hay que intentar ayudar­
los a encontrar soluciones, a tomar « buenas » deci­
s i ones, en el sentido del interés general y de la  reab­
sorción de dichos problemas.  



PLANTEARSE EL MAÑANA 

G. V. : A propósito del período en que se hallaba usted 

a cargo del Departamento de Asuntos Sociales en la 

ON U, ha dicho: «Fue tal vez el período más ambicio­

so de mi vida, tenía la fascinante sensación de trabajar 

no por la eternidad, sino por el futuro» .  ¿Cuál era en­

tonces su visión del futuro y cuál es en la actualidad? 

S .  H.: En los años que siguieron a mi salida de los 

campos de concentración, el  problema del respeto de 

los derechos humanos me parecía lo más importante. 

Participar en la redacción de la Declaración Univer­

sal de los  Derechos Humanos me hizo sentir que for­

maba parte de algo fundamental :  la elaboración de 

un gran programa para el respeto de los derechos 

de las personas . 

Corría e l  año 1 94 5 .  En esa época, el reto consistía 

en emanciparse de las amenazas que el  totalitarismo, 

el nazismo y el fascismo proyectaban sobre la huma-
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nidad, así  como en obtener de los  países miembros de 

la  ONU un compromiso para respetar los derechos 

universales . La ambición era fenomenal :  lograr que 

se pusieran de acuerdo los países del sur, el oeste y el  

este, países occidentales y orientales, en relación con 

cierto número de valores, l ibertades y derechos co­

munes, aun cuando no estuvieran forzosamente ins­

critos en sus tradiciones; consensuar un texto abierto 

a las culturas de todos los países, que no ofendiera a 

ninguna de el las .  Esta ambición se concretó el 1 O de 

diciembre de 1 94 8  en el p alacio de Chaillot, en París, 

con la adopción, por parte de cuarenta y ocho Esta­

dos, de la  Declaración Universa l  de los Derechos Hu­

manos.  Teníamos que vérnoslas al  mismo tiempo con 

una organización mundial  y con un texto basado en 

los derechos humanos, redactado por regímenes po­

l íticos muy diferentes .  ¡ La expresión « derechos hu­

manos » j amás se había pronunciado en el ámbito 

mundial ! Era la primera vez que considerábamos la 

sociedad mundial como única, i nterdependiente y so­

l idaria.  Por l o  tanto, se trataba de algo inédito. Con 

un adj etivo ambicioso, « universa l » ,  nos dirigíamos 

al  conj unto de las muj eres y los hom bres del  mundo, 

sin excepción.  

¿ Cuáles son esos derechos ? Citaremos algunos: 

« Toda persona tiene derecho a circular l ibremente y 

a elegir su residencia  en el territorio de un Estado; a 
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salir de cualquier país, incluso el propio, y a regresar 

a su  país » ( artículo 1 3 ) ;  « Los hombres y las m uje­

res  disfrutarán de iguales derechos en cuanto al ma­

trimonio, durante el matrimonio y en caso de disolu­

ción del matrimonio » ( artículo 1 6 ) ;  « Toda persona 

tiene derecho a la seguridad social y a obtener la satis­

facción de los derechos económicos, sociales y cultura­

les indispensables a su dignidad» ( artículo 22 ) ;  « Toda 

persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 

que le  asegure la  salud y el bienestar, y en especial l a  

alimentación, el  vestido, la vivienda, la asistencia mé­

dica y los servicios sociales necesarios » (artículo 25 ) .  

L a  Declaración desempeñó u n  poderoso papel : 

pueblos colonizados se apoyaron en ella en su lucha 

por la independencia, y todas las Constituciones de 

los nuevos Estados hacen referencia a ella . Se han lle­

vado a cabo progresos considerables en el curso de 

los ú l timos sesenta años.  Y si bien esos valores y esos 

derechos pueden parecernos evidentes y ampliamen­

te compartidos, no nos llamemos a engaño: con fre­

cuencia han sido vulnerados, incluso por los países 

l l amados democráticos . Ningún Estado los respeta 

por completo . No hay más que ver el trato dispensa­

do a l os inmigrantes en Francia :  el Gobierno sigue sin 

saber  brindarles el recibimiento que merecerían. La 

forma en que se comporta en relación con el derecho 

de asilo y los sin papeles resulta indignante . Tenemos 
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que ser muchos a la hora de protestar contra esas 

formas de violación de los derechos elementales.  Los 

ciudadanos conocen sus derechos -cívicos, sociales, 

económicos, culturales- y pueden reivindicarlos, so­

bre todo ante los gobiernos, apelando a unos textos 

adoptados por los Estados.  Está en su mano protes­

tar, en especial al lado de los defensores de los dere­

chos humanos, que en la actualidad constituyen una 

red mundial, sobre todo Amnistía Internacional, Hu­

man Rights Watch o la Federación Internacional de 

las Ligas de los Derechos Humanos ( FIDH) . 

Lo que se ha conseguido es ingente . . .  ¡ Lo que res­

ta por conseguir también lo es ! 

Más tarde comprendí q ue,  además de estos pro­

blemas relativos a los derechos humanos, los de la 

naturaleza y el medio ambiente tenían al menos la mis­

ma importancia .  En consecuencia, hoy considero q ue 

el futuro debe respetar por igual los derechos de las 

personas y los de la naturaleza . Se trata de un cambio 

en mi percepción, una adj unción . 

Por lo demás, no he cam biado radicalmente, ni en 

mi relativo optimismo -mi confianza en la capaci­

dad de las sucesivas generaciones para tomar en con­

sideración sus problemas-, ni en mi convicción de 

que el desarrollo de la mente humana y de la  concien­

cia moral tienen todavía vastos campos que cultivar. 

Cada generación se halla en condiciones de encon-
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trar su lugar y su compromiso sartreano, según el 
cual un hombre sólo es un verdadero hombre si está 
realmente comprometido y se siente responsable.  

G.  V. : <<Nos está fJermitido pensar que el mundo 
va hacia una mayor libertad, solidaridad, responsabi­
lidad . . .  , hacia una mayor capacidad para escuchar­
nos mutuamente, para dialogar» , afirma usted. Pare­
ce prufimdamente optimista, aunque consciente de los 
enormes retos que nos aguardan. ¿Llegaría al extre­
mo de seguir a Yves Coppens ':- cuando afirma: «¡Que 
deien de pintar el futuro tan negro! El  futuro es  so­
berbio. La generación que viene aprenderá a f . . .  } pro­
p,ramar los climas, pasearse por las estrellas y coloni­
zar los p lanetas que le p lazca» ? 

S .  H . :  Disponemos todavía de recursos considera­
bles. Sin duda nuestro cerebro aún no ha hecho todo 
lo q ue podría hacer. Tal vez hayamos alcanzado, 
como creen algunos demógrafos, el punto de estabi­
l i d a d  en relac ión con el n úmero de seres humanos 
sobre e l  planeta, diez mil  mi llones. Cuando estemos 
esta bi l i za dos, podrem os utilizar la fuerza mental ,  de 

l 'a kontólogo francés, uno de lus  dcscu bndores de Lucy, 
el esq u e l eto de australo¡;ithecus hallado en 1 9 74 en Eti opía, y 
cHJ to r  de u n a  conocida teoría sobre los orígenes del  bipedismo 
h u ma n o .  (N. de lü t. ) 
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reflexión, así como la capacidad técnica de estos diez 

mil millones de cerebros humanos, y de ese modo sin 

duda podremos hacer cosas de las que hoy no tene­

mos idea . 

Con todo, la hum anidad, la especie humana, es  

una especie j oven . Apenas ocupamos en el cosmos 

un reducido espacio, y desde hace un período de 

tiempo infinitamente pequ eño en comparación con 

todo lo que el  universo ha conocido. Ir a otros p lane­

tas me parece improbable.  Pero u til izar los recursos 

que se encuentran a nuestra disposición, éticos, cien­

tíficos, materiales, intelectuales . . .  , ¿ por qué no ? De­

bemos, por ej emplo, aprender a ser menos violentos, 

para franquear no pocos obstáculos .  Nada está ex­

cluido, somos una especie j oven pero que puede irse 

al  garete mañana, desaparecer . . .  Ya hemos hecho 

muchas estupideces y podemos seguir haciéndolas, 

algunas bombas atómicas bien coloca das y sería el 

fin .  Por consiguiente, no estamos en un momento de 

l a historia de nuestra especie en el q ue quepa decir : 

<< La cosa va  de maravill a,  siga mos asÍ » . Pero pode­

mos decirnos: « Comprendemos cosas, debemos trans­

formarnos, podemos a bordar una nueva fase de la 

existencia de l a espec ie  humana sobre este pequ eño 

planeta que aún puede ofrecernos maravillosos hori­

zontes » . 
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G. V. :  Es obvio que conserva usted la creencia 

fundamental en el progreso humano. 

S .  H. : Sí, la confianza en el hombre. Se trata de 
un anim a l  peligroso y suscepti ble de cargárselo todo 
-ha dado varios ejemplos flagrantes-, ¡ pero es for­
midablemente capaz de abordar nuevos problemas 
con nuevas idea s !  

Siem pre puede intervenir la suerte . . .  Preci samen­
te, lo que caracteriza mi vida es la suerte . He sido 
sumamen te afortunado. He pasado por cosas que 
han salido mal y he logrado salir indemne . Por eso 
proyecto esa visión esperanzada sobre la historia.  La 
histor ia  puede producir suerte : es lo que podemos 
l l a m a r  optimismo. A unque estoy dispuesto a recono­
cer q ue no siempre es cierto. Si mi vida constituye 
para m í la  confirmación de que es la suerte la que 
dom ina,  eso me permite decir que si bien nos enfren­
tamos a retos cada vez más graves, la posibi lidad de 
su perarl os victoriosamente es también cada vez mayor. 



LA TRANSMISIÓN 
INTERGENERACIONAL 

G. V. : Como las generaciones futuras no tienen voz ni 

voto, las decisiones las toman de (acto las generacio­

nes presentes . . .  ¿Le parece deseable, y posible, cons­

tituir un «movimiento intergeneracional» -que reu­

niría a representantes de las jóvenes generaciones, 

respaldados por «sabios»- para afirmar la necesi­

dad de considerar en todas las decisiones los intereses 

de las generaciones por llegar? 

S .  H.:  Creo que eso forma parte del término « sos­

tenible » .  Tenemos conciencia de que lo que hacemos 

hoy puede perj udicar a nuestros hijos y nietos . . .  , yo 

tengo cinco.  Sabemos que tenemos responsabilidades 

con el futuro, y eso es positivo porque también po­

dríamos decir: « Vivamos bien el día a día y luego ya 

veremos » .  

La expresión « conciencia ética » debe volvernos 

sensibles a l  hecho de que lo que hacemos hoy ten-
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drá repercusiones sobre los q ue vengan a continua­

ción.  Está bien q u e  refl exionemos sobre ello y que 

hagamos lo máximo posible por que las  generacio­

nes siguientes puedan p roseguir felizmente su  exis­

tencia . 

Lo de « intergeneracionab resulta un poco vago, 

pero digamos que existe un envejecimiento de la po­

blación; cada vez hay m<1s personas de edad, incluso 

de edad avanzada.  Debemos intentar aprovecharlo, 

es decir, que no caiga en saco roto aquello de lo que 

han sido testigos,  y de ese modo mantener la preocu­

pación por una cierta m emoria .  

Creo que es positivo que los j óvenes tengan con­

tacto con los ancianos y que éstos puedan transmitir­

les un mensaj e .  Sin embargo, eso no debe conducir a 

una dominación de las generacion es mayores,  ¡ por 

fortuna se puso fin a ello en 1 96 8 !  Hay que suscitar 

la renovación, de tal s uerte que la creatividad de los 

j óvenes no se vea sesgada por un respeto excesivo 

de la  tradición o de la autoridad de los anci anos . 

Es deseable que se produzcan intercambi os, que los 

viej os aprendan cómo reaccionan los j óvenes, y que 

éstos aprendan algo de la experiencia acum ulada por 

los  mayores.  
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G. V. :  « Vive el futuro» :  ¿es éste un mensaje que 
cabe transmitir a los jóvenes? 

S .  H. : En esto me mostraré con doble cara: ¡ cuida­
do con el futuro y vive el futuro ! No subestimemos 
los peligros,  y sepamos al  mismo tiempo que todo 
peligro p uede ser afrontado y superado.  No obstante, 
desconfío del puro « vive el futuro, vamos al lá,  ade­
lante, forzosamente la cosa irá muy bien >> .  



APÉNDICE 



DECLARACIÓN UNIVERSAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Stéphane Hessel, a la sazón j efe de gabinete de Henri 

Laugier, secretario general adjunto de las Naciones 

Unidas, participa en Nueva York, desde 1946 has­

ta 1948, en las reuniones durante las cuales se redacta 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

<< Fue tal  vez el período más ambicioso de mi vida, te­

nía la fascinante sensación de trabaj ar no por la eter­

nidad, sino por el futuro >> , dijo entonces. Este texto de 

valor simbólico, adoptado el 1 O de diciembre de 1948, 

proclama por primera vez los derechos humanos fun­

damentales comunes a todos los pueblos. 

PREÁMBULO 

Considerando que la  libertad, la  j usticia y la  paz  en e l  

mundo tienen por  base el reconocimiento de la digni­

dad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables 

de todos los miembros de la familia humana; 
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Considerando que el desconocimiento y el me­

nosprecio de los derechos humanos han originado 

actos de barbarie ultraj antes para la conciencia de la 

humanidad; y que se ha proclamado, como la aspira­

ción más elevada del hombre, el advenimiento de un 

mundo en que los seres humanos, liberados del temor 

y de la miseria, disfruten de la  libertad de palabra y 

de la libertad de creencias;  

Considerando esencial que los derechos humanos 

sean protegidos por un régimen de Derecho, a fin de 

que el hombre no se vea compelido al  supremo recur­

so de la rebelión contra la tiranía y la opresión; 

Considerando también esencial promover el de­

sarrollo de relaciones amistosas entre las naciones; 

Considerando que los pueblos de las Naciones 

Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los de­

rechos fundamentales del hombre, en la  digni dad y 

el valor de las personas y en la igualdad de dere­

chos de hombres y muj eres;  y se han decla rado re­

sueltos a promover el progreso social y a elevar el 

nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la 

libertad; 

Considerando q ue los Estados �1iembros se han 

comprometido a asegurar, en cooperaoón con la Or­

ganización de las Naciones Unidas, el respeto univer­

sal y efectivo a los derechos y li bertades fundamenta­

les del hombre; y 

STÉPHANE HESSEL 

Considerando que una concepción común de es­

tos derechos y libertades es de la mayor importancia 

para el pleno cumplimiento de dicho compromiso, la 

Asamblea General proclama la presente Declaración 

Universal de los Derechos Humanos como i deal  co­

mún por el que todos los pueblos y naciones deben 

esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las 

instituciones, inspirándose constantemente en ella, 

promuevan, mediante la  enseñanza y la educación, el 

respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por 

medidas progresivas de carácter nacional e internacio­

nal, su reconocimiento y aplicación universales y efec­

tivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miem­

bros como entre los de los territorios colocados baj o 

su j urisdicción. 

ARTÍC ULO 1 

Todos los seres humanos nacen l ibres e iguales en 

dignidad y derechos y, dotados como están de razón 

y conciencia, deben comportarse fraternalmente los 

unos con los otros .  

ARTÍCU LO 2 

Toda persona tiene los derechos y l ibertades procla­

mados en esta Declaración, sin distinción alguna de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 

de cualquier otra índole, origen nacional o social ,  po-
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sición económica, nacimiento o cualquier otra con­

dición. 

2 .  Además, no se hará distinción alguna fundada en 

la condición política ,  j urídica o internacional del país 

o territorio de cuya j urisdicción dependa una perso­

na, tanto si  se trata de un país independiente, como 

de un territorio bajo administración fiduciaria, no 

autónomo o sometido a cualquier otra limitación de 

soberanía . 

ARTÍCULO 3 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la  libertad y 

a la  seguridad de su  persona .  

ARTÍCULO 4 

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; 

la  esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas 

en todas sus formas .  

ARTÍCULO 5 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes.  

ARTÍCULO 6 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes,  al  

reconocimiento de su personalidad j urídica.  

STÉPHANE HESSEL 

ARTÍCULO 7 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, 

derecho a igual protección de la  ley. Todos tienen de­

recho a igual protección contra toda discriminación 

que infrinj a esta Declaración y contra toda provoca­

ción a tal discriminación. 

ARTÍCULO 8 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, 

ante los trib unales nacionales competentes, que la 

ampare contra actos que violen sus derechos funda­

mentales reconocidos por la  constitución o por la ley. 

ARTÍCULO 9 

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni 

desterrado. 

ARTÍCULO 1 0  

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena 

igualdad, a ser oída públicamente y con j usticia por un 

tribunal independiente e imparcial, para la determina­

ción de sus derechos y obligaciones o para el examen 

de cualquier acusación contra ella en materia penal.  

ARTÍCULO 1 1  

l .  Toda persona acusada de delito tiene derecho a 

que se presuma su i nocencia mientras no se pruebe su 
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culpabilidad, conforme a la ley y en j uicio público en 

el que se le hayan asegurado todas las garantías nece­

sarias para su defensa. 

2 .  Nadie será condenado por actos u omisiones que 

en el  momento de cometerse no fueron delictivos se­

gún el Derecho nacional o internacional . Tampoco se 

impondrá pena más grave que la aplicable en el  mo­

mento de la comisión del delito. 

ARTÍCULO 1 2  

Nadie será obj eto d e  inj erencias arbitrarias en su 

vida privada, su familia, su domici lio o su correspon­

dencia, ni de ataques a su  honra o a su reputación . 

Toda persona tiene derecho a la protección de la ley 

contra tales injerencias o ataques .  

ARTÍCULO 1 3  

l .  Toda persona tiene derecho a circular libremente y 

a elegir su residencia en e l  territorio de un Estado. 

2 .  Toda persona tiene derecho a salir de cualquier 

país, incluso el  propio, y a regresar a su país . 

ARTÍCULO 1 4  

1 .  En caso de persecución, toda persona tiene dere­

cho a b uscar asilo, y a disfrutar de él,  en cualquier 

país.  

STÉPHANE HESSEL 

2.  Este derecho no podrá ser invocado contra una 

acción j udicial realmente originada por delitos co­

munes o por actos opuestos a los propósitos y princi­

pios de las Naciones Unidas.  

ARTÍCULO 1 5  

l .  Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  

2 .  A nadie se privará arbitrariamente de su nacionali­

dad ni del derecho a cambiar de nacionalidad. 

ARTÍCULO 1 6  

1 .  Los hombres y las mujeres,  a partir de la  edad nú­

bil, tienen derecho, sin restricción alguna por moti­

vos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fun­

dar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en 

cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso 

de disolución del matrimonio. 

2. Sólo mediante l ibre y pleno consentimiento de los 

futuros esposos podrá contraerse el matrimonio. 

3. La familia es el elemento natural y fundamental de 

la sociedad y tiene derecho a la protección de la  so­

ciedad y del Estado. 

ARTÍCULO 1 7  

l .  Toda persona tiene derecho a la propiedad, indivi­

dual y colectivamente . 

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 
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ARTÍCULO 1 8  

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa­

miento, de conciencia y de religión; este derecho in­

cluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, 

así como la libertad de manifestar su religión o su 

creencia, individual y colectivamente, tanto en pú­

blico como en privado, por la enseñanza, la práctica, 

el culto y la  observancia .  

ARTÍCULO 1 9  

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión 

y de expresión; este derecho incluye el no ser moles­

tado a causa de sus opiniones, el  de investigar y reci­

bir informaciones y opiniones, y el  de difundirlas, sin 

limitación de fronteras, por cualquier medio de ex­

presión. 

ARTÍCULO 20 

l .  Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión 

y de asocíación pacíficas .  

2 .  Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una aso­

ciación. 

ARTÍCULO 2 1  

l .  Toda persona tiene derecho a participar e n  e l  go­

bierno de su país, directamente o por medio de repre­

sentantes libremente escogidos. 
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2 .  Toda persona tiene el derecho de acceso, en condi­

ciones de igualdad, a las funciones públicas de su 

país. 

3.  La voluntad del pueblo es la base de la autoridad 

del poder público; esta voluntad se expresará me­

diante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 

periódicamente, por sufragio universal e igual y por 

voto secreto u otro procedimiento equivalente que 

garantice la libertad del voto. 

ARTÍCULO 22 

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene 

derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el 

esfuerzo nacional y la cooperación internacional, ha­

bida cuenta de la organización y los recursos de cada 

Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 

sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al  

libre desarrollo de su personalidad. 

ARTÍCULO 23 

l .  Toda persona tiene derecho al trabaj o, a la libre 

elección de su trabaj o,  a condiciones equitativas y 

satisfactorias de trabaj o y a la protección contra el 

desempleo.  

2 .  Toda persona tiene derecho, sin discriminación al­

guna, a igua l salario por trabaj o igual .  

3 .  Toda persona que trabaj a tiene derecho a una re-
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muneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, 

así como a su familia, una existencia conforme a la 

dignidad humana y que será completada, en caso ne­

cesario, por cualesquiera otros medios de protección 

social . 

4 .  Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a 

sindicarse para la defensa de sus intereses.  

ARTÍCULO 24 

Toda persona tiene derecho al descanso,  al  disfrute 

del tiempo libre, a una limi tación razonable de la du­

ración del trabaj o y a vacaciones periódicas pagadas .  

ARTÍCULO 25 

l .  Toda persona tiene derecho a un nivel de vida ade­

cuado que le asegure, así como a su familia ,  la  salud 

y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, 

la vivienda, la asistencia médica y los servicios socia­

les necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros 

en caso de desempleo, enfermedad, inval idez, viudez, 

vej ez y otros casos de pérdida de sus medios de sub­

sistencia por circunstancias independientes de su vo­

luntad. 

2 .  La matern i dad y la i n fancia tienen derecho a cui­

dados y asistencia especiales.  Todos l os niños, n acidos 

de matri monio o fuera de matrimonio,  tienen dere­

cho a igual protección socia l .  
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ARTÍCULO 26 

l .  Toda persona tiene derecho a la educación. La edu­

cación debe ser gratuita, al  menos en lo concerniente 

a la instrucción elemental y fundamental .  La instruc­

ción elemental será obl igatoria. La instrucción técni­

ca y profesional habrá de ser generalizada; el acceso 

a los estudios superiores será igual para todos, en 

función de los méritos respectivos. 

2 .  La educación tendrá por objeto e l  pleno desarrollo 

de la personalidad humana y el fortalecimiento del 

respeto a los derechos humanos y a las libertades fun­

damentales; favorecerá la comprensión, la  tolerancia 

y la amistad entre tod as las naciones y todos los gru­

pos étnicos o religiosos, y promoverá el desarroll o de 

las actividades de l a s  Naciones Unidas  para el mante­

nimiento de la  paz. 

3.  Los padres tendrán derecho preferente a esco­

ger el  tipo de educación que habrá de darse a sus 

hij os .  

ARTÍCULO 27 

1 .  Toda persona tiene derecho a tomar parte l ibre­

mente en la vida cu ltural de la comunidad, a gozar de 

las a rtes y a participar en el progreso científico y en 

los benefic ios que de él resu lten. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los 

intereses morales y materia les  que le correspondan 
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por razón de las producciones científicas ,  literarias o 

artísticas de que sea autora . 

ARTÍCULO 2 8  

Toda persona tiene derecho a que se establezca un 

orden social e internacional en el que los derechos y 

libertades proclamados en esta Decla ración se hagan 

plenamente efectivos. 

ARTÍCULO 29 

1 .  Toda persona tiene deberes respecto a la  comuni­

dad, puesto que sólo en ella puede desarrollar l ibre y 

plenamente su personalidad. 

2 .  En el ejercicio de sus derechos y en el di sfrute de 

sus libertades, toda persona estará solamente suj eta a 

las limitaciones establecidas por la ley con el único 

fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los 

derechos y l ibertades de los demás, y de satisfacer las 

j ustas exigencias de la moral, del orden público y del 

bienestar general en una sociedad democrática. 

3.  Estos derechos y libertades no podrán en ningún 

caso ser ej ercidos en oposición a los pro pósitos y prin­

cipios de las Naciones Unidas.  

ARTÍCULO 3 0  

Nada e n  l a  presente Declaración podrá interpretarse 

en el sentido de que confiere derecho alguno al  Esta-
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do,  a un grupo o a una persona, para emprender y 

desa rrollar actividades o realizar actos tendientes a la  

supresión de cualquiera de los derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración. 



¡ Indignaos ! 
Stéphane Hessel 


